
,/,5\§?
L'ritr.¡tu¿ \Ál¡oa.t * s.h.

,*aN l8b,d a,lJ,
AWI\art,

¡**, attrr-tr, tta

VISTO:
La Resolución N' CD'ORAN-356/2025 del Consejo Directivo de la Facultad R€gional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSTDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se prorroga la designaciÓn del Cr' Manuel

Fabio Dorado, D.N.l. N" 20.627.371, en el cargo de P¡ofesor en la categoria de Adjunto, Dedicación

Simple de la asignatura llgg!!4ui!!d4!L!.!: con extensión de funciones a "contabilidsd I" de la carrera

Tecnicatura Uniiersitaria en AdministraclÓn de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de

la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva

disposición.' 
Que, DirecciÓn General de Administración informa que conesporde ryailc.ar fa

Resolución N. CD-óRAN-356/2025, en Io que respecta a la condición del cargo de referencia, debiendo

ser Suplente Cl en lugar de Suplente C2.' 
Qr., es necesario elaborar del acto administrativo conespondiente; y
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Expediente N" ORA- I 9.54 l/2023.-
Resol ución N" D-ORAN-0 I4/2026.-

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA I'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Modiñcar el Articulo lo de la ResoluciÓn N' cD-oRAN-356 /2025, con relaciÓn a la

prorroga de designac ión del Cr. Manuel Fabio Dorado, D.N.l. N" 20.621.371, en el cargo de Profesor en

la Categoria de Adjunto, Dedicación Simple de la asignatura i j.1Qg¡[g!i].!!3g![!] con extensión de funciones

a "Contab¡lidad l" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de EmPresas Agopecuarias

de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, debiendo ser l§gp!9¡¡9..1Q!l en lugar

de Suplente C2, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia

al lnteresado. Dirección Gineral de Personal, Dirección Ceneral de AdministraciÓn, Escuela de Ciencias

Naturales. Oficina de Personal y Secretaría Académica para su conocimiento y efectos.

hc

ffi \I,
\


